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áreas técnicas de acreditación .Area de suelos, áridos, mezclas bituminosas
y sus materiales constituyentes en viales_, con el número l1109SV94.

2. Publicar la inscripción en el .Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 29 de noviembre de 1994.-El Director general, Borja Carreras
Moysi.

28253 RESOLUCION <ú? 26 <le septiembre <Ú? 1994, <Ú? la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptaciOn al terminal facsímil grup0-3, marca
..Telyco~, modelo 650.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decrelo 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenac;ión de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de ~T6Shiba

Europa LE. GmbH SC. España., con domicilio social San Fernando de
Henares, en parque empresarial.San Fernando-ED Europa., esta Dirección
General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al terminal facsímil
grupo-3, marca .Telyco., modelo- 650, con la inscripción E 99 94 0489,
que se inserta <-'amo anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Rt'aJ Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificac:o queda con·
dicionada a la obtención del número de inscripción en et Registro de impor
tadores, fabricantes o comercializadores que otorgara la Administración
de Telecomunicaciones..

1I0 de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicacio~s, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis~

temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de cInntel Europe Technology Ltd._, con domicilio social en Valleta VIt
10, 5/2 Merchants Street C.P., esta Dirección Gen~ral ha resuelto otorgar
el certificado de aceptación al interfaz fax/voz/datos para R.T.C., marca
cIT Group., modelo FVDl, con la inscripción E 99 94 0490, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con·
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de impor~

tadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Director general, .Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de djciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho' texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Equipo: Interfaz fID:jvoz/datos para R.T.C.
Fabricado por: "Inntel Europe Technology Ltd.-, en: Malta.
Marca: oIT Group•.
Modelo:·FVDI.

Certificado de aceptación por el cumplimiento de la normativa siguiente:

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (.Boletín Oficial del Esta·
do_ de 12 de diciembre),

En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212, de
5 septiemhre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3.
Fabricado por: -Tokio Electric Ca. Ltd .•, en: Japón.
Marca: .Telyco•.
Modelo: 650.

y plazo de validez hasta e130 de septiembre de 1999.

~. 99940490con la inscripción

Madrid, 26 de septiembre tie 1994.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

y para que surtan los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1 de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de la.." Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado~ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (.Boletín Oficial del Esta
do. de 12 de diciembre), y Real Decreto 1532/1989, de 1 de diciembre
(.Boletín Oficial del Estado- del 19).

o 99940489con la inscripción

y plazo de validez hasta el30 de septiembre de 1999.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1
de la Ley :~2/l!)92, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del f'~stado" número 291, de 4 de diciembre), expido el presente
certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto
1066/198H.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.--El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

28254 RE.'SOLUCION de 26 de septiembre de 1994, de la Dirección
General1re Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al interfazfax/voz/datos para R. T. c.,
marca ..17' Group.., modelo FVDl

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro-

28255 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1994, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el ccr
tificado de aceptación a,l muUilínea de abonado con acceso
primario a RD8I, marca ..Ericsson», modelo MD 110/10.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de. desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Ericsson,
Sociedad Anónima., con domicilio social en Madrid calle Príncipe de Ver
gara, número 108, quinta planta, código postal 28002, esta Dirección Gene
ral ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al inultilínea de abonado
con acceso primario a RDSl, marca .Ericsson_, modelo MDllO/IO, con
la inscripción E 95 94 0502, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dkho certificado queda con·
dicionada a la obtención del riúmero de inscripción en el kegistro de impor-


